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PODER EJECUTIVO 
SsobstabIa db Odsbba y Marina 

Aouerdos del 10 «115 de noviembre de 1922. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GUERRA Y MARINA

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1922. 
Bt Presidente de la República i

a c u e r d a : J
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 43.65) cuarentitrés pesos cincuen-1 
ticinco centavos o. a., o su equivalente 
so plata al 2 por 1 de cambio, que por la 
Aduana del puerto de La Ceiba se paga* 
rá a los señores Vacearo Bross y Cía., 
por valor de un libro en blanco que pi-1 
dieron para servicio de ¡a Comandancia1 
Departamental de Atlántida. El gasto1 
ae imputará a la Partida 85, Sección 39,; 
Capítulo VI, Departamento de Guerra y ' 
Harina, del Presupuesto General de 
Gastos. —Com un íq uese.

L ó p e z  G.
R1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. G im en».

habilita para que regrese a San Pedro 
Sula, lugar de donde vino en asuntos del 
servicio militar. El gasto se cargará a 
la Partida 36. Sección 39, Capítulo VI, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos-—Co
muniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . dañeros-

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 200.00) 

doscientos p^sos, que por la Caja Na- 
cional de esta ciudad se harán efectivos 
al señor D rector de Sanidad Militar, Dr. 
don Alfredo S;.gastume B  , para la ad 
quisición de medicinas para el Hospital 
Militar de esta misma ciudad. El gasto 
se imputará a la Partida 22, Sección 49, 
Capítulo V II, Departamento de Guerra 
y Marina, > Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M . dañeros-

herida que recibió en e1 combate de Aza- 
cualpa, estando en defensa del Gobierno.

Considerando: que el peticionario com* 
prueba con los documentos que acompa
ña, los extremos en que funda su soli
citud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 1.626 de la Ordenanza M i- 

; litar,
a c u e r d a :

i Que a contar desde el presente mes, 
i por la Tenencia* Administración de Omoa, 
se pague al señor Leonardo Hernández,

11 a pennión mensual de inválido de .......
($ 3o 00) treinta pesos. El gasto será 
imputado a (a Partida correspondiente 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.—Comuniqúese.

{ L ópez G.
I Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1922. 
11 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 49 50) 

cuarentinueve pesos cincuenta centavos, 
que por la Caja Nacional de esta ciudad 
•s harán efectivos a los señores Argueta, 
Ariza y Cía., por valor de Jas medicinas 
proporcionadas al Hospital Militar de 
teta misma, en el mes de agosto del co
rriente año. El gastóse imputará a la 
Partida 21, Sección 49, Capítulo V II, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G
81 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1922. 
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 100.00) cien pesos, que por la Ca
ja Nacional se pagarán al coronel Con
cepción Vallecillo, valor con que se le

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60 00) se* 

eenta pesos, que por la Aduana de Tru- 
jífio se harán efectivos ai Dr. A. G'rón 
Aguilar, por valor de las medicinas pro 
porcionadas a la guarnición de aquella 
plaza, en el mes de septiembre del co
rriente año. El gasto se imputará a la 
Partida 21, Sección 49, Capítulo V II, 
Departamento de Guerra y  Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co- 
muDÍquese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvadot M. Cisneros.

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1922,
Vista la solicitud presentada por el 

sub teniente Leonardo Hernández, ma 
yor de edad, casado, labrador, con resi
dencia actualmente en Cuyame), depar 
lamento de Cortés, en la que pide se le 
asigne la pensión de inválido a que tie- 
ne derecho en virtud de haber quedado 
incapacitado para dedicarse a sus traba 
jos habituales, a consecuencia de una

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1922. 
E) Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogacióo de ($ 60-00) se

senta pesos, que por )a Administración 
de Rent-s de Ohoiuteca se harán efec
tivos a los señores Kóhncke y Siercke, 

, por valor de las medicinas proporciona- 
j das a la guarnición de aquella plaza, en 
■ el mes de septiembre del corriente afio! 
El gasto se imputará a la Partida 21, 
Sección 49, Capítulo V II, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 13 dé noviembre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 800.00) trescientos pesos, que por 
la Aduana de Trujillo se pagará al ge
neral de brigada don Oeforino Delgado, 
por valor de sus gastos de traslación de 
ésta a aquel puerto, a donde va a pres
tar sus servicios militares El gasto se 
imputará a la Partida 36, Sección 39, 
del Capítulo V i, D parlamento de Gnu” 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marios,
Salvador M* dañero».
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Tegucigalpa, 13 do noviembre do 1922 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 75.00) setenta y cinco pesos oro 
Americano, o su equivalente en plata al 
2 por 1 de cambio, que por la Caja N a 
cional se pagará al Contador M ayor dq 
la Secretaría de Guerra para pagar a los 
señores E. E Huoer y  CQ. por valor de 
dd acumulador «Colé» que pidieron a 
El Salvador para servicio del auto de) 
Ministerio de Guerra. El'gasto se ico* 
putará a la Partida 2?, Capítulo X V II .  
Departamento de Guerra y  Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu* 
oíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
SalvadorSí. Cisneros.

210 _  _____________ _____

Tegucigalpa. 13 de noviembre de 1922. 
El Presidenta de la República

ACUERDA:
Nombrar para el desempeño de las 

clases correspondientes, a una Sección 
de la Escuela de Aplicación para Onda- 
Ies anexa a la Academia Militar, el per- 
sonalsiguiente:

Prof-’^or de Infantería, teniente Car
los A. Me-*?); id , Ordenanza Militar, ro 
ron; i Guillermo Mazier; id.. Código MÍ 
litar, coronel Guillermo Mazier; id ., 
Armas Portátiles, sub teniente Bu¿na 
ventura Murjilo; id . Fortificación, sub
teniente Sóvrtdor Sanabria; id., Gimna
sia, don A¡beoto Courteox; íd-, Higiene 
y  Urbanidad, teniente Oscar Mungoía 
P.; íd., Instrucción Cívica, teniente An 
ionio Amargos; íd., Lectura Explicada, 
-aub-teniente Manuel Bonilla; íd-, A r it
mética, teniente Asm. Eduardo M. Fi- 
gueroa-, íd-, Geo. e Hiat. de Hond., sub
teniente Asm. Vicente Fiallos.

El gasto que ocasione el presente 
acuerdo se pagará por la Administración 
de Rentas de este departamento; impu
tándose al presupuesto especial para di
cho establecimiento, aprobado por acuer
do NO 2.130, de 29 de julio últitos.— Co 
muníquese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por don 

Modesto Baquedano. mayor de edad, 
casado, militar y vecino de Soledad, de 
parlamento de El Paraíso, en la que pide 
en virtud de ser tutor de los menores 
Vicenta de Jesús y Ensebio Leovigrildo 
Baquedano, la pensión mensual de mon 
tepío que corresponde a éstos por ser 
hijos del teniente coronel Fulgencio Ba
quedano, quien mur:5 el 25 de marzo del 
corriente atío, en El Triunfo, departa
mento Je (Jholuteca ‘ •' -ocuenria de
una herida que recibió en la acción de 
armas en aquel pueblo, estando en de
fensa del Gobierno.

Considerando: que el peticionarioeom 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación de

los artículos 1.661 y 1.662 laOrdcnanza 
Militar,

ACUERDA:
Que a contar desdo la fecha en que 

murió el teniunte*coronel Fulgencio Bft 
quedano, por la Administración de Ren 
tas de Gholuteca, se pague al señor 
Modesto Baquedano, para que atienda a 
la. crianza y  educación de los menores 
citados, la pensión mensual de montepío 
de ($ 30 00) treinta pesos. El gasto se 
imputará a la Partida correspondiente 
por el .Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y  Marina,

Salvador 31. Cimeros.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Autorizar la erogación dé la  cantidad 

d® ($  200 00) doscientos pesos, qn*» ñor la 
Caja Nacional se hará efectiva al Con 
tador Mayor del Ministerio de Guerra, 
v-ilor o-ie invertirá en pagar a don Teo
doro N. hring, por dos viajes expreso? 
que hizo con carros de su propiedad 
conduciendo al General Salvador M Cu
neros, así: uno de ésta a Zambrano. y 
otro de esta misma ciudad a la Villa 
e San Antonio. tugare* a donde fue en ( 

n«untos del Ramo de su cargo. El gas- ¡ 
to se imputará a la Partida 2 ,̂ Capítulo; 
X V I I ,  D-nartamento de Guerra y-Ma
rina, del Presupesto General de Gastos. 
— Com u níq uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros

Considerando- quo la peticionaria com
prueba debidamente lps extremos «oque 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación da 
los artículos 1.661 y 1.662 de la Ordenan
za Militar,

a c u e r d a :
Que a contar desde septiembre pró-‘ 

zimo pasado, ñor la Caja Nacional, se 
pague a la sefiora Micaela Turcioa la 
pens’ón mensual de montepío de. .... 
($ 16.66) diez y seis pesos Resentiréis 
centavos, para que atienda a la crianza 
y educación de la menor Blanca Turcios- 
El gasto se imputará a la Partidacor* 
respondiente por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público.— Comuniqúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Guerra y Marina,

Salvador 21 Cisneros,

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1922.
El Presidente Constitucional de la 

República, en vi«ta de que el 19 del 
corriente se insta'ó la Junta de Recono
cimiento de Pérdidas del Departamento 
(Jholuteca,

ACUERDA:
Asigna r a los señores Juan Marroquín 

Sol y Alejandro Ribera, el sueldo men 
sual de ($ 40.00) cuarenta pesos, que 
les corresponde como escribientes nono 
brados para la misma Junta, debiendo 
pagárseles por la Administración de 
Rentas de aquel departamento- Este 
acuerdo tendrá efecto hasta el tiempo en 
que funcione la Junta mencionada.—El 
gasto se imputará a la Partida 2*, Capí
tulo X V II, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos. Comuní* 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
* Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la 

señora Micaela Turcios. mayor de edad, 
soltara, de cticio* domésticos y vecina 
de Cooaayagiiela, en la que pide se asigne 
la pensión mensual dt* monterio a que 
tiene derecho como madre de 1* m«*nor 
Blanca Tu reíos, por ser ésta htjsnatural 
reconocida del teniente Manuel Lapza, 
quien murió en eJ combate de Azacualpa 
estando en defensa del Gobierno-

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60.00) 

sesenta pesos, que por la Administración 
de Rentas de Nacaome se harán efecti
vos al Dr. Rafael Salinas L .. por valor 
de las medicinas proporcionadas a la 
guarnición de aquella plaza, en el mea 
de septiembre del corriente alio. El 
gasto se imputará a la Partida 21. Seo* 
ción 4®, Capítulo V il. Departamento de 
(íuerra y Marina, d^l Presupuesto Ge* 
nerral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacito 

le Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1922- 
El Presidente de la República

ACUERDA.'
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($10.00) diez ceses, que por IA Ad
ministración de Rentas de Comayagua 
se hará efectiva al Comandante Departa
mental del mismo, valor que invertirá 
en pagar I09 gastos de las funerales he
chos en el soldado Juan Martines, quien 
falleció prestando sus servicios militarsi 
en la guarnición de aquella plaza. En
gasto se imnutará a la partida Uuica, 
Capítulo X V I, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General da 
Gastos.—-Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

le  Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 15 de noviembre del92&
El Presidente Constitucional de la Re» 

pública, en vista de que por acuerdo N* 
293, del 14 del corriente, se asignó sola* 
mente al señor Modesto Baquedano, oo* 
mo tutor de los menores Vicenta de Je* 
'ús y  Eusebio Leovigildo Baquedano, 
hijos del teniente-coronel Fulgencio Ba* 
quedano, la pensión mensual de monte
pío, a que tienen derecho los menores 
citados, haciendo L ita  la mensualidad 
para lutos, en aplicación de los artículos
1.661 y 1,662 de Ja Ordenanza Militar,

ACUERDA:
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Que por la Caja Nacional se naguo ai 
«presado sefior don Modesto Baqueda- 
ío, para la crianza de los mencionados 
B>nores, la mensualidad par» lutos por 
•na sola v» a de noventa pesos. El gas 
tose imputará a ia Partida Unica, Capí 
tolo XV, Departam»-uto de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—C’omu- 
iSquese.

L ó p e z  G.

81 Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Cuneros.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1922
Vista la solicitud presentada por el 

Mb- teniente Francisco Pérez, mayor de 
adad, soltero y vecino de San Marcos de 
Colón, en la que pide se le asigne la 
pensión mensual de inválido a que tiene 
derecho en virtod de haber quedado in
capacitado para dedicarse a sus trabajos 
habituales, a consecuencia de una herida 
fue recibió en la acción de armas de 
Saota Rita, peleando en defería del Go
bierno, el 2 de abril próximo panado.

Considerando que el peticionario com 
proeba, qon la certificación que acotnpa* 
la  y dictamen del Director de Sanidad 
Militar, ios extremos en que funda su 
solicitud;

Por tanto; ei Presidente Constitucio 
asi de la República, haciendo apheución 
del artículo 1.636 de la Ordenanza Mi* 
Star,

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
$e Choluteca, a contar desde agosto del 
fraséate afio, se pague al expresado sub 
teniente Francisco Pérez la pensión de 
inválido de ($ 30 00) treinta pesos. El 
gasto se imputará a la Partida corres* 
pondiente por el Ministerio de : i acien* 
da y Crédito Público.—Comuniqúese.

L ópez G.

2) Secretario de Estado en el Despa 
iba de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1922. 
W Presidente de la República

ACUERDA;
Autorizar Ia erogación de la cantidad 

de ($460.00) cuatrocientos seseota pe
lea, que por la Administración de Ren
tas de La Esperanza se pagará al Co
mandante Departamental de Intibucá. 
falor que invertirá en habilitar 50 indi 
vfdaos de tropa para que se conduzcan 
»1 puerto de Trujillo, donde prestarán 
«fe servicios de guarnición. El gastóse 
MBpará a la Partida 36, Sección 3*, Gapí 
ItaloVI, Departamento de Guerra y Ma
lina, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

ds^Goerra y Marina,
Salcador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1922. 
©  Presidenta de 1» República

ACUERDA:
Autorizarla en-gamón de l i  cantidad 

de ( I  90.00) noventa peso<, que por la 
Caja Nacional se pagará a los sefiores 
Seso y C9, por valor de los servicios del
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automóviles y gasolinas, prestados d< 
orden del M inisterio de Guerra, así:
1922 ovtubv»» 27.0 100, valor de cine»-

pasajes en camión dados a igual nú 
mero de individuos de tropa \ 
qu? se condujeran de San Lrf>renz'>
ésta........................................... $ 25.00

1922 octubre 28.0 N9 101, valor 
de dos pasajes en camión da* 
dos a los individuos Jn«é L.
Ortiz y Antonio Hernández pa
ra trasladarse de ésta a San
Lorenzo........  . . .  10,00

192- noviembre 10 0 NP 102, valor 
de un pasaje en camión dado al 
individuo Juan Barrientos pa
ra trasladarse de San Lorenzo 
a ésta 5.00

l V- rn^vmbr 1 0 N9 1(3 \a » r 
de una gasolina expresa de Pi 
to Solo al Jaral, c ndooiendo 
una comisión que regresaba de ^  
dejar un dinero.. ..$  50.00

Suma..................................$90.00
El gasto se imputará a la Partida 36. 

Sección 3*, Capitulo V I, D*partatnento 
U-ZGuerra y Marín*, de! l*rt-Mii>u**sto 
Gutu ral, de Gastos —Comunique-.'*

L ópez G.
El Secretario de Estado en *• Despa

cho de Guerra y Marina, *

Silvador M  CisneroR.

A V I S O S

oro y •Rlata. situada en la comprensión muni
cipal, de Santa Lucía, de este departamento, y 
limitada: por el Norte, la zona mineral de San
ta Elena y la aldea de cEl Chimbo»; por el Sur, 
la finca «E l Edén» en la montafilta; por el Es
te, la aldea de El Rancho: y por el Oeste, las 
udeas de la Travesía y de La Sosa, en esta 
dudad.—La zona denunciada se denominará
•La Reforma»__En virtud, al Supremo Poder
Ejecutivo pido: que previos los trámites lega
les, se sirva concederme la zona denunciada, 
mandándome extender en su oportunidad al 
título correspondiente.—Para que me repre
sente en los trámites subsiguientes de este 'de
nuncio hasta obtener el título de propiedad 
respectivo, confiero poder a> ábogodo don Ma
nuel Valladares Núflez.—* 1Tegucigalpa, 27 de 
enero de 1921.— Santos Soto» —Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
!ey.—Tegucigalpa, 29 de eoero de 1923.
5—15 Ma r c ia l  L agos

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fe mentó, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Se denuncia 
una zona mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. 
—Yo, Santos Soto, mayor de edad, casado, co
merciante, de este vecindario, ante^Vos, con 
protestas de respeto, comparezco a denunciar 
una zona de doscientas hectáreas de extensión 
superficial que contiene vetas de oro y plata, 
situada en Vilia Nuera, de esta comprensión 
municipal, y limitada: al Norte, la finca Hato 
de Enmedio. de los sefiores Agurcia; al Sur, te
rreno del Lie. Serapio Hernández y  Hernández, 
entre los kilómetros 16 v 19; a) Este, caleras de 
Munuare, y ai Oeste, camino viejo para Santa 
Ana.—La zona denunciada se denominará «La  
Económica».—En mérito de lo expuesto, al Su
premo Poder Ejecutiva pide: que previos los 
trámites legales se sirva concederme la zona 
solicitada, y extenderme«n su oportunidad el 
título de propiedad respectivo.—Para que me 
represente en ios trámites subsiguientes de es 
te deovroclo, confiero mi representación al abo
gado don Manuel Valladares NúBez, hasta o 
tener el título de propiedad de la zona, objeto 
del denuncio.—Tegucigalpa, 27 de enero de 
1923.— Santos Soto»,—Lo q^e se pone en cono 
ciniento del público, para ios fines de ley,— 
Tt-gucigalpa, 29 de enero de 2922.
5—15 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Registrador de lavPropledad 
de fste departamento, hace saber: que hoy a 
las dos de la tarde ha presentado don Julián 
Alemán la primera copia de una escritura pú 
hlica. para que se le r< gistre, otorgada en San
ta María el dlee ueve del presente mes y afio, 
ante ei Juez de Paz de dicho pueblo, dOQ Jorge 
Vásquez, por la que chifla Alejandra López 
vende a dofia Micaela Urquía. por la suma de 
quinientos pesos plata, una casa de bahareque, 
situada en 2a aldea de Tutuíe, en éste depar
tamento, c fierta de teja, de catorce varas de 

n por siete de ancho, compuesta de dos 
piezas y de un corredor interior, que tiene la 
misma longitud de la casa, por cuatro varas de 
ancho y anexa una mediagua que sirve de cocí- 

í na, de cuatro varas de latitud por cinco de 
longitud, ubicadas casa y mediagua en un so
lar de treinta varas de largo por veintiuna de 
ancho, siendo sus límites: al Norte, con la plaza 
de dicha aldea: al Sur, con casa y solar de Oán- 
dido Bú, que antes fué de Torlbio López; al 

¡Orimte. con solar de Natividad Salinas; y al 
Occidente, con casa y solar de Narciso Mem- 
brefio, calle de por medio. Y  no habiendo an
tecedente inscrito se hace saber al públloo pa
ra loa efectos del artículo 1.322 del Código Ci
vil.—La Paz, 23 de enero de 1923.

J. angkl A tala .

¡ El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día

l de hoy se ha presentado una escritura pública 
'autorizada por el notario público don Trinidad 
V aleri&oo, con fecha ocho de mayo da mil no
vecientos dieciséis, por la chal Mariano Lama 
vende a Juan García, una faja de terreno por ei 
precio de veinticinco pesos plata, cuya acción 
de terreno está en la montafia de Jutfapa, de 
esta jurisdicción, y está limitada: al Norte, con 
terreno comunal y el río de La Tigra; al Sur, 
cen terrenos de los Izaguirres: al Oriente, con 
posesión de Ignacio García; y al Poniente, con 
terieno comunal. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los eíec-' 
tos de) artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, 29 de enero de 1P23.

A lonso V . Gí l v e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—«Se denuncia 
un a mineral.—Supremo Poder Ejecutivo 
Yo. Santos Soto, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecinjario, ante Vos, con 
protestas de respeto, comparezco a denunciar 
una zon* mineral de doscientas hectáreas de 
extensión superficial, que contiene vetas de

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Reyes IT., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino deSanta 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nació- 

( nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
, formó parte de los ejidos del extiaguido pue-
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blo de Ycjov, es propio para la, ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa: limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional; al Sur, denuncjb de 
Wtrtfn Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—Sao Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
2«—2 J. L eopoldo  A q u il a s  O.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad» 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Tojos, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex 
íiDguido Ipueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado*, al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
ÍL ; ai Este, camino reál que va de T o jos  a San 
Francisco;^ al Oeste, lote nacional- Loqu e 
se publica para los fines de Jey.—San Pedro Su* 
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A q u il a b ^).

reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en Jurisdicción de Santa Cruz üe 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, Umita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa; al Sur, con terreno «FA 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de dolía Soledad v. de Paz, en una línea 
que de «A lto  de Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con el limite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; a) Este, 
terreno Plnolapa, de la mortual de José de -íe 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno *Bue 
na Vista»del Dr. Francisco Bográn. Loque 
se publica para los tiñes de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo Ag u ila*  o .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente aflo se 
presentó don Hilario Uíloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa. denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel P. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una linea del «A lto  de Macuellza 
les» a «Dos Montes,» que servía de lím ite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa: 
ai Este, camino rea) que va de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y  lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo  A g u il a b  O.

El infrascrita Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
«dad, casado, agricultor y  de este vecindario 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote ea propio para la ganada, 
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
druz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun 
elo de Juan Reyes H.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo  que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo  A g u il a r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
l departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha i°  de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 

,¡ ganadero, mayor de edad, casado y de este ve- 
! cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en juris Ucciónde Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío  Chiquito», denunciada por don Mauuel F. 
Barahona; al Sut, denuncios de don Cruz Ca 
ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Uíloa; y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público pa s fines de 
ley. San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, ai público hace saber: que 
con fecha 1$ de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el sefior doo José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá-

E1 infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departameuto, hace saber: que a esta ofi
cina se hao presentado los sefiores Sabas Valle 
y Patricio Orellaoa, mayores de edad, agricul
tores y  vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando unafajadeterrenocom- 
prendida en dos caballerías de terreno aproxi
madamente,y cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
varios vecinos de la villa indicada; al Sur, con 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaca, de
partamento de Gracias; ai Norte, con terreno 
ejida) de Gualcho; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno «Pacayltas», 
de don Ezequiel Arita. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Oootepe- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto  P qíbda .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pre 
sentó a esta oficina el sefior Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denunciando un Jote de terreno na 
cional. para adquirirlo en dominio pleno, Oomo 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, s t  en 
la margen izquierda del río Comayagua o el 
ifumuya, eu jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites son; 
al Norte, el mencionado río Comayagua; al Sur, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; y 
al Poniente, jo de don Raúl S Carrasco, 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L eopoldo A g u ila s  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentaste 
este departamento, hace saber: que el prote- 
rador judicial don José A. Sandoval, &mm 
apoderada general de la sefiora Adriana Léptt, 
hoy, a las nueve a tn ., denunció un terreno na
cional conocido con los nombres de La Labran
za, La Guaruma y Cerros <i<- Jocomlco, ubicada 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas, y limitado: por el Norte 
y Estr. coc terreno cjidaldel expresado pueble 
de EJ Negrito: por e) Sur, con terreno de Chai- 
guapa; y por el Oeste, con terreno de tatribn 
indígena El Pato y Cerros de Joco mico.—Yore, 
12 de enero de 1923.

Gregorio de LúófL

Gregorio de León Administrador de Reotes 
de este departamento, pura los fines de ley, 
hace saber: que t i ■ tiocho de este mes Si 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repr* 
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y fio* 
Carlos Romero, como apoderado de los seflofte 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norberte 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de «te 
representantes, se presentaron denunciante 
como nacional y balrio el terreno denomínate 
“ Los Arrayanes’ ’ , ce nocido también con «I 
nombre de “ Los Chagüites” , situado en Jori* 
dicción del municipio de Olanchito, “propio pa
ra la cría de ganado, como de quinientas bee 
táreas de medida suprrfit-ial, y con estos lími
tes: al Norte, terreno ñamado «Zapote Negrea 
de don Terenclo T. Rey s y don PurlficaeW* 
Ze.aya y serranías nacionales; al Sur, ejldOB 
de« municipio de Olanchito: al Este, terreo* 
denominado “ El Salitre'’ , de don SalomónT- 
Sosa; y al Oe9te, .erreno “ Las Sabanetu” , 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otros.— 
Yero, 23 de enero de 1923.
26—2 G&egobio de Leóit.

Gregorio de León, Administrador de Reata 
de este departamento, en acatamiento dele 
que dispone el artículo U  de la Ley Agítela 
hace saber: que en esta fecha denuncia cote* 
nacional, el abogado don Luis Melara, por ate 
dio de su representante abogado doo Pinten* 
Muñoz P., un terreno llamado ‘ Olomaneiteí, 
como de seiscientas hectáreas, medida superl 
cial- propio para ganadería, situado en e lss - 
nicípio de El Negrito, de esta jurisdícckÍBf 
limitado así: al Norte, camino real de per «te  
dio, con terreno de los Ochoa; al Sur y Otete 
con terreno de los ejidos de El Negrito; fM  
Este, río Olomán y terreno denominado CoMtrf 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—4 Gregorio de Lbóe.

Gregorio de León, Administrador de Befitet 
de este departamento, en cumplimiento te i* 
que ordena el artículo 13 de la Ley Apárte 
hace saber; que en esta fecha el ahogado fio* 
Plutarco Muñoz P., en nombre y represente 
clón del abogado don Luis Melara, se preseoti 
denunciando como nacional un terreno Uaná' 
do “ El Complemento” , más o menos de custte 
cien tas hectáreas de extensión, propio pasi 
agricultura y ganadería, situado en el munltá- 
pso de El Negrito, dt- esta jurisdicción, y ote 
e9tos límites: al Norte, terreno ‘ 'Honduras1* *  
“ Quebrada de les Mangos” ; al Sur, terreno** 
la sucesión Leba: a Este, terreno naeiOtei 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te  
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del genital 
don Luis Bográn.— Yoro, 23 de diciembre te 
1922.
29—4 Gregorio de Lata.

Tip. Nación*). — Avenid* Oervaute*
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